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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA CONSEJERIA DE 
SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA 
VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-CoV-2 POR LOS 
FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA 

En Murcia a 

INTERVIENEN 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de 
Salud, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
autorizado para la suscripción del presente Convenio por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha  ………. de  . 

Y de otra, la Excma. Sra. Doña Paula Payá Peñalver, en su calidad de 
Presidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia (en 
adelante COFRM), actuando en nombre y representación del mismo, con domicilio 
en Avda. Jaime I, 1, entre suelo, de esta Capital, y CIF Q-3066003-I, en virtud de 
las facultades que le corresponden legal y estatutariamente. 

Ambas partes se reconocen capacidad plena para actuar en la 
representación legal que ostentan y a tal efecto, 

EXPONEN 

 I.- El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la 
protección de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y servicios 
necesarios.  

En virtud del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, ésta tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria 

DOCUMENTO Nº 1



2 

en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 16 del artículo 149.1 de la Constitución.  

El artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Salud 
es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, 
coordinación hospitalaria general, incluida la de la Seguridad Social; 
drogodependencia; las competencias de ejecución en materia de productos 
farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tenga legalmente atribuida, y cualesquiera otras que le 
asigne la legislación vigente.  

Dentro de esta Consejería, el artículo 4 del Decreto n.º 73/2017, de 17 de 
mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Salud, 
el artículo 4 determina las competencias en materia de promoción y educación 
para la salud, entre otros ámbitos en el de las drogodependencias, salud geriátrica, 
SIDA, etc; y de prevención de la enfermedad y protección de la salud, entre otros 
ámbitos en el de la salud laboral, salud infantil, etc; así como en materia de salud 
alimentaria, zoonosis, epidemiología, salud medio ambiental y trasplantes. Le 
compete también el desarrollo de las políticas de salud pública que deban 
desarrollarse en el ámbito territorial de cada una de las Áreas de Salud. Asimismo, 
ejerce la dirección y coordinación de la acción sectorial de drogodependencias. 

II.- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, consagró como uno 
de los principios generales en su artículo 3 que el sistema sanitario se orientase 
prioritariamente hacia la prevención y la promoción de la salud, estableciendo la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
las bases para una prestación asistencial de calidad por los servicios sanitarios y 
para la coordinación del sistema sanitario, fundamentalmente a través del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS).  

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica no sólo cumple un 
papel de ordenación y planificación del sector farmacéutico y, por tanto, de las 
oficinas de farmacia, sino que anticipa, en relación a éstas, un diseño de atención 
farmacéutica actual, en consonancia con la coetánea Ley 16/1997, de 25 de abril, 
de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia que, con carácter básico, 
también complementó, de manera concisa, los principios de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad, en materia de medicamentos y farmacias.  

Tanto la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, como el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios han avanzado en el concepto de prestación 
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farmacéutica, en el de uso racional del medicamento, así como en la configuración 
y funciones de la oficina de farmacia.  

Finalmente la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública fijó 
las bases para que la población alcanzase el mayor nivel de salud posible a través 
de las políticas, programas, servicios, y en general actuaciones de toda índole 
desarrolladas por los poderes públicos, empresas y organizaciones ciudadanas 
con la finalidad de actuar sobre los procesos y factores que más influyen en la 
salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud de las personas, 
tanto en la esfera individual como en la colectiva. Dentro de las actuaciones en 
salud pública esta Ley prevé que las Administraciones Públicas en el ámbito de 
sus respectivas competencias impulsen la vacunación entre otras acciones de 
prevención primaria.   

Tanto las Leyes estatales, como la autonómica, configuran a las oficinas de 
farmacia como establecimientos sanitarios de interés público y titularidad privada, 
integrados en el sistema de atención primaria, en el que, bajo la dirección de uno o 
más farmacéuticos, se llevan a cabo diversas funciones básicas, que tienen un 
alcance muy superior al de meros centros de custodia, conservación y 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios, ya que en dichos 
establecimientos se realizan además otras actividades o servicios 
complementarios de Salud Pública, reconocidos expresamente en la vigente 
legislación. 

III.- La vacunación conjunta frente a la gripe y el SARSCoV-2 tiene como 
objetivo reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe y el impacto de la 
enfermedad en la comunidad. Por ello, deberá ir dirigida fundamentalmente a 
proteger a las personas que tienen un mayor riesgo de presentar complicaciones 
en caso de padecer la gripe y a las que pueden transmitir la enfermedad a otras 
que tienen un alto riesgo de complicaciones, tal y como se refleja en el calendario 
de vacunación a lo largo de toda la vida y en el calendario de vacunación de 
grupos de riesgo. 

Además, se recomienda vacunar a las personas que, por su ocupación, 
proporcionan servicios esenciales en la comunidad. 

Para esta campaña, y debido al efecto sinérgico observado entre el virus de 
la gripe y el SARSCoV-2, multiplicando por dos el riesgo de muerte en caso de 
coinfección, se realiza un énfasis especial en aumentar las coberturas de 
vacunación frente a la gripe y al SARSCoV-2 especialmente en el personal 
sanitario y sociosanitario, personas mayores, preferentemente a partir de los 60 
años, y personas de cualquier edad con condiciones de riesgo.  
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El objetivo es proteger a las personas más vulnerables a la gripe, 
disminuyendo lo máximo posible la incidencia de gripe en estos grupos diana y 
contribuyendo a reducir el impacto sobre la presión asistencial. 

Esta vacunación se realiza como consecuencia de una decisión de la 
autoridad sanitaria en materia de salud pública, por un riesgo epidemiológico y en 
aras de preservar la salud colectiva y la de las personas con mayor riesgo de 
desarrollar complicaciones por esta enfermedad, por lo que no requiere diagnóstico 
ni prescripción previa. 

En esta línea el farmacéutico comunitario puede contribuir a informar sobre 
los beneficios de la vacunación, detectar y derivar a usuarios pertenecientes a 
grupos de riesgo aumentando así las coberturas vacunales, y reducir la 
probabilidad de aparición de reacciones adversas. Además, como profesionales 
sanitarios y con objeto de disminuir la presión asistencial en los centros de salud y 
evitar la propagación del virus, informarán a la población de edad igual o superior a 
60 años de Yecla y Jumilla de las ventajas de la vacunación, y bajo su 
autorización, solicitarán cita previa para la vacunación a los ciudadanos residentes 
en los municipios de Yecla y jumilla. 

Al ofrecer información veraz sobre la vacunación y sus beneficios, y solicitar 
cita previa para la misma, en el caso del municipio de Yecla, el farmacéutico 
contribuye de forma fundamental a mejorar la salud comunitaria. 

IV.-El Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se establecen las líneas 
generales de actuación en materia de atención y prestación farmacéutica de fecha 
9 de marzo de 2021 recoge, en su cláusula quinta, que “Los Programas o 
Convenios específicos que se elaboren en aplicación del presente Convenio, 
concretarán las condiciones económicas y los procedimientos a seguir para su 
realización, así como los requisitos humanos, técnicos, de formación, 
responsabilidad, seguimiento y supervisión del contenido al que se refieran. 
Asimismo, concretarán el reconocimiento profesional y/o económico que les 
corresponda en virtud del programa desarrollado, que constituirá un reflejo de su 
integración dentro del Sistema Nacional de Salud”. 

Por tanto, se considera procedente la suscripción de un Convenio específico 
la colaboración de la Consejería de Salud de la Región de Murcia y el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia en materia de prevención y 
promoción de la salud referente a la vacunación frente a la gripe y SARSCoV-2, 
informando a la población de 60 años o más y solicitando cita previa para su 
vacunación, previo consentimiento, en los municipios de Yecla y Jumilla. 
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A vista de todo lo anterior, en el marco de la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de 
Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia y demás legislación aplicable, 
las partes intervinientes estiman que existe un interés coincidente en desarrollar 
las líneas de colaboración expuestas en el ámbito de la prevención de las 
enfermedades infecciosas mediante la vacunación. 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. 

 El presente Convenio específico tiene por objeto materializar la 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia 
en materia de prevención y promoción en el programa de vacunación frente a la 
gripe y SARS-CoV-2, informando a la población de 60 años o más y solicitando cita 
previa para su vacunación, previo consentimiento, en los municipios de Yecla y 
Jumilla. 

Segunda. -  Obligaciones de las partes. 

I. La Consejería de Salud, a través de la Dirección General de Salud
Pública y Adicciones, tendrá las siguientes obligaciones específicas: 

1. Colaborar con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia
en la elaboración de dípticos informativos y la formación a impartir a los 
farmacéuticos participantes. 

2. Facilitar datos de seguimiento del programa al Colegio con objeto de
motivar la participación de los farmacéuticos y poder realizar las intervenciones 
necesarias para el buen desarrollo del programa. 

II. El COFRM tendrá las siguientes obligaciones específicas:

1. Colaborar la Consejería de Salud en la elaboración de dípticos
informativos, y la formación a impartir a los farmacéuticos participantes. 

2. Habilitar un sistema de registro de las intervenciones realizadas en los
municipios de Yecla y Jumilla. 

3. Fomentar y controlar la adhesión a la finalidad del Convenio de aquellas
farmacias que voluntariamente quieran participar. 
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6. Analizar los datos del programa una vez finalizada la campaña de
vacunación. 

III.- Las Oficinas de Farmacia tendrán las siguientes obligaciones 
específicas: 

1. Participar en la finalidad del Convenio de forma voluntaria y causar baja
cuando así lo decidan por motivos debidamente justificados. 

2. El farmacéutico titular de la Farmacia que desee participar, enviará al
Colegio un documento de adhesión de la farmacia 

3. Registrar los datos en la herramienta diseñada por el Colegio específica
para dicho programa. 

IV. Ausencia de contraprestación.

 El presente Convenio no conllevará ningún tipo de contraprestación 
económica para las partes por su colaboración. En todo caso, cada parte asumirá 
respectivamente los costes correspondientes a las obligaciones que asume. 

Cuarta.- Protección de datos. 

Los agentes participantes en esta iniciativa deberán garantizar que 
toda la información generada cumple con los requerimientos establecidos en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Al respecto el tratamiento de 
la información de carácter personal que se realice como consecuencia del 
desarrollo y aplicación de esta iniciativa se hará de acuerdo a lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.  

Sexta.- Programa formativo. 

Por parte del Consejería de Salud y del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia se realizará una sesión formativa 
previa al inicio del programa para todas las farmacias participantes.  
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Séptima.- Seguimiento del Convenio. 

Para el seguimiento de la ejecución del presente convenio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y 5 g) del Decreto Regional 56/1996 de 24 de julio, que regula el Registro General 
de Convenios y su tramitación existirá una Comisión que estará integrada por tres 
personas en representación de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones 
designadas por su titular, así como tres representantes del COFRM, igualmente 
designados por el órgano competente para ello de la Corporación Profesional. 

En lo no previsto en el presente Convenio, la Comisión se regirá por lo 
dispuesto en la Sección Tercera, Capitulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

Octava.- Vigencia. 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una 
vigencia de un año, pudiendo prorrogarse por un período máximo de cuatro años 
adicionales antes de la fecha en que finalice su vigencia, conforme a lo establecido 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Novena.- Causas de resolución. 

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de 
resolución:  

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado
la prórroga del mismo. 

b) El acuerdo mutuo de las partes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por

alguna de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con 
las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio

o en la Ley.
La extinción o resolución del presente Convenio tendrá los efectos previstos 

en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
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Décima.- Naturaleza y régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo 
dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para la 
resolución de cuantas cuestiones litigiosas puedan suscitarse en cuanto a la 
interpretación o aplicación del presente convenio. 

Y en prueba de conformidad y como ratificación plena de las estipulaciones 
establecidas en el presente Convenio, firman el presente, por duplicado y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha al inicio expresados. 

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

El Consejero de Salud, 

Fdo. Juan José Pedreño Planes. 

POR EL COLEGIO OFICIAL DE 
FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN 

DE MURCIA.  
La Presidenta, 

Fdo. Paula Payá Peñalver. 



1 

MEMORIA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE 
INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-
CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA  

I.- COMPETENCIA. 

De acuerdo con lo dispuesto en del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, aquella tiene atribuida competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica 
y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución. 

El artículo 8 del Decreto del Presidente nº 34/2021, n.º 2/2023, de 17 de enero, 
de reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Salud es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: sanidad, higiene, 
ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria general, incluida la de la 
Seguridad Social; drogodependencia; las competencias de ejecución en materia 
de productos farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente atribuida, y 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente. 

Dentro de esta Consejería, el artículo 4 Decreto n.º 73/2017, de 17 de mayo, por 
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Salud, atribuye 
a la Dirección General de Salud Pública y Adicciones el ejercicio de las 
competencias en materia de promoción y educación para la salud, entre otros 
ámbitos en el de las drogodependencias, salud geriátrica, SIDA, etc; y de 
prevención de la enfermedad y protección de la salud, entre otros ámbitos en el 
de la salud laboral, salud infantil, etc; así como en materia de salud alimentaria, 
zoonosis, epidemiología, salud medio ambiental y trasplantes. Le compete 
también el desarrollo de las políticas de salud pública que deban desarrollarse 
en el ámbito territorial de cada una de las Áreas de Salud. Asimismo, ejerce la 
dirección y coordinación de la acción sectorial de drogodependencias. 

Por su parte, el artículo 5 de este mismo Decreto determina que la Dirección 
General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano 
ejercerá las competencias en materia de planificación sanitaria. En especial, le 
corresponde la planificación en materia de: estructura territorial de los servicios 
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sanitarios, asignación de recursos sanitarios en los diferentes ámbitos de la 
prestación sanitaria, prestaciones sanitarias y cartera de servicios, sistemas de 
información sanitaria y financiación de los servicios sanitarios a través del 
contrato-programa que se celebre con el Servicio Murciano de Salud, así como 
la evaluación general de las actividades que realice el Ente Público, sin perjuicio 
de las funciones de coordinación general y supervisión atribuidas en el artículo 
3 a la Secretaría General. 
 
 
Asimismo, le corresponde la ordenación y atención farmacéutica en desarrollo 
de la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica de la Región de 
Murcia, y el ejercicio de las competencias de ejecución en materia de productos 
farmacéuticos. Le compete, además, la planificación y coordinación de las 
estrategias para el desarrollo de una política farmacéutica integral. Le 
corresponde, igualmente, ejercer las competencias en materia de ordenación de 
las profesiones sanitarias, incluida la acreditación de profesionales, entidades y 
actividades formativas, además de la supervisión general de las competencias 
en materia de docencia, formación sanitaria especializada y formación 
continuada que lleven a cabo los órganos competentes del Servicio Murciano de 
Salud respecto de su personal. Le compete, además, la promoción y supervisión 
de las actividades relacionadas con la investigación sanitaria cuya competencia 
corresponda a la Consejería de Salud, así como la coordinación y supervisión de 
las entidades, organismos públicos e institutos de investigación del ámbito 
biomédico o sanitario vinculados a la Consejería de Salud. Asimismo, le 
corresponderá el impulso y fomento de las relaciones con los Colegios 
Profesionales del ámbito de la Salud. Ejercerá también las competencias de 
dirección y coordinación en materia de tutela de los derechos y obligaciones de 
los usuarios del sistema sanitario público regional y el estudio e implantación de 
sistemas de información y atención al ciudadano para el acceso a las 
prestaciones sanitarias. Igualmente, asumirá las relaciones de apoyo y 
cooperación con las asociaciones de usuarios de la sanidad y con las 
Corporaciones Locales. Asume, además, el ejercicio de las competencias de 
ordenación sanitaria de los recursos asistenciales, incluida la autorización 
registro y acreditación de centros, servicios y establecimientos sanitarios; así 
como la inspección de los recursos sanitarios y de las diferentes prestaciones 
sanitarias, así como el ejercicio de las funciones en materia de incapacidad 
temporal y, en general, de cuantas funciones correspondan a la Inspección de 
los Servicios Sanitarios. 
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El Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia es una Corporación 
Profesional de Derecho Público, de carácter representativo, reconocida y 
amparada por el Art. 36 de la Constitución Española y regulada por la Legislación 
Estatal y Autonómica sobre Colegios Profesionales, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para obrar, y tiene como finalidad la defensa de la 
colectividad y del interés público en relación con el ejercicio profesional 
farmacéutico, con independencia de las Administraciones Públicas, de las que 
no forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que con las mismas legalmente 
le correspondan.  
 
 
II.- ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, consagró como uno de los 
principios generales en su artículo 3 que el sistema sanitario se orientase 
prioritariamente hacia la prevención y la promoción de la salud, estableciendo la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud, las bases para una prestación asistencial de calidad por los servicios 
sanitarios y para la coordinación del sistema sanitario, fundamentalmente a 
través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS).  

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica no sólo cumple un 
papel de ordenación y planificación del sector farmacéutico y, por tanto, de las 
oficinas de farmacia, sino que anticipa, en relación a éstas, un diseño de atención 
farmacéutica actual, en consonancia con la coetánea Ley 16/1997, de 25 de abril, 
de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia que, con carácter básico, 
también complementó, de manera concisa, los principios de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad, en materia de medicamentos y farmacias.  

Tanto la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, como el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios han avanzado en el concepto de 
prestación farmacéutica, en el de uso racional del medicamento, así como en la 
configuración y funciones de la oficina de farmacia.  

Finalmente la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública fijó las 
bases para que la población alcanzase el mayor nivel de salud posible a través 
de las políticas, programas, servicios, y en general actuaciones de toda índole 
desarrolladas por los poderes públicos, empresas y organizaciones ciudadanas 
con la finalidad de actuar sobre los procesos y factores que más influyen en la 
salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud de las 
personas, tanto en la esfera individual como en la colectiva. Dentro de las 
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actuaciones en salud pública esta Ley  prevé que las Administraciones Públicas 
en el ámbito de sus respectivas competencias impulsen la vacunación entre otras 
acciones de prevención primaria.   

Tanto las Leyes estatales, como la autonómica, configuran a las oficinas de 
farmacia como establecimientos sanitarios de interés público y titularidad 
privada, integrados en el sistema de atención primaria, en el que, bajo la 
dirección de uno o más farmacéuticos, se llevan a cabo diversas funciones 
básicas, que tienen un alcance muy superior al de meros centros de custodia, 
conservación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, ya que en 
dichos establecimientos se realizan además otras actividades o servicios 
complementarios de Salud Pública, reconocidos expresamente en la vigente 
legislación. 

La vacunación conjunta frente a la gripe y el SARSCoV-2 tiene como objetivo 
reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe y el impacto de la 
enfermedad en la comunidad. Por ello, deberá ir dirigida fundamentalmente a 
proteger a las personas que tienen un mayor riesgo de presentar complicaciones 
en caso de padecer la gripe y a las que pueden transmitir la enfermedad a otras 
que tienen un alto riesgo de complicaciones, tal y como se refleja en el calendario 
de vacunación a lo largo de toda la vida y en el calendario de vacunación de 
grupos de riesgo. 

Además, se recomienda vacunar a las personas que, por su ocupación, 
proporcionan servicios esenciales en la comunidad. 

Para esta campaña, y debido al efecto sinérgico observado entre el virus de la 
gripe y el SARSCoV-2, multiplicando por dos el riesgo de muerte en caso de 
coinfección, se realiza un énfasis especial en aumentar las coberturas de 
vacunación frente a la gripe y al SARSCoV-2 especialmente en el personal 
sanitario y sociosanitario, personas mayores, preferentemente a partir de los 60 
años, y personas de cualquier edad con condiciones de riesgo.  

El objetivo es proteger a las personas más vulnerables a la gripe, disminuyendo 
lo máximo posible la incidencia de gripe en estos grupos diana y contribuyendo 
a reducir el impacto sobre la presión asistencial. 

Esta vacunación se realiza como consecuencia de una decisión de la autoridad 
sanitaria en materia de salud pública, por un riesgo epidemiológico y en aras de 
preservar la salud colectiva y la de las personas con mayor riesgo de desarrollar 
complicaciones por esta enfermedad, por lo que no requiere diagnóstico ni 
prescripción previa. 
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En esta línea el farmacéutico comunitario puede contribuir a informar sobre los 
beneficios de la vacunación, detectar y derivar a usuarios pertenecientes a 
grupos de riesgo aumentando así las coberturas vacunales, y reducir la 
probabilidad de aparición de reacciones adversas. Además, como profesionales 
sanitarios y con objeto de disminuir la presión asistencial en los centros de salud 
y evitar la propagación del virus, informarán a la población de edad igual o 
superior a 60 años de Yecla y Jumilla de las ventajas de la vacunación, y bajo 
su autorización, solicitarán cita previa para la vacunación a los ciudadanos 
residentes en el municipio de Yecla. 

Al ofrecer información veraz sobre la vacunación y sus beneficios, y solicitar cita 
previa para la misma, en el caso del municipio de Yecla, el farmacéutico 
contribuye de forma fundamental a mejorar la salud comunitaria. 

El Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se establecen las líneas 
generales de actuación en materia de atención y prestación farmacéutica de 
fecha 9 de marzo de 2021 recoge, en su cláusula quinta, que “Los Programas o 
Convenios específicos que se elaboren en aplicación del presente Convenio, 
concretarán las condiciones económicas y los procedimientos a seguir para su 
realización, así como los requisitos humanos, técnicos, de formación, 
responsabilidad, seguimiento y supervisión del contenido al que se refieran. 
Asimismo, concretarán el reconocimiento profesional y/o económico que les 
corresponda en virtud del programa desarrollado, que constituirá un reflejo de su 
integración dentro del Sistema Nacional de Salud”. 

Por tanto,  se considera procedente la suscripción de un Convenio específico la 
colaboración de la Consejería de Salud de la Región de Murcia y el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia en materia de prevención y 
promoción de la salud referente a la vacunación frente a la gripe y SARSCoV-2, 
informando a la población de 60 años o más y solicitando cita previa para su 
vacunación, previo consentimiento, en el municipio de Yecla. 

A vista de todo lo anterior, en el marco de la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de 
Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia y demás legislación aplicable, 
existe un interés coincidente en desarrollar las líneas de colaboración expuestas 
en el ámbito de la prevención de las enfermedades infecciosas mediante la 
vacunación. 
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III.- OBJETO Y CONTENIDO. 
 
 
El Convenio tiene por objeto materializar la colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia en materia de 
prevención y promoción en el programa de vacunación frente a la gripe y SARS-
CoV-2, informando a la población de 60 años o más y solicitando cita previa para 
su vacunación, previo consentimiento, en los municipios de Yecla y Jumilla. 

 

En cuanto a las obligaciones de la partes, la Consejería de Salud se 
compromete a: 
 
1. Colaborar con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia en 
la elaboración de dípticos informativos y la formación a impartir a los 
farmacéuticos participantes. 

 
2. Facilitar datos de seguimiento del programa al Colegio con objeto de motivar 
la participación de los farmacéuticos y poder realizar las intervenciones 
necesarias para el buen desarrollo del programa. 
 
 
Por su parte el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia se 
compromete a: 
 
1. Colaborar la Consejería de Salud en la elaboración de dípticos informativos, 
y la formación a impartir a los farmacéuticos participantes. 

 
2. Habilitar un sistema de registro de las intervenciones realizadas en los 
municipios de Yecla y Jumilla.  
 
3. Fomentar y controlar la adhesión a la finalidad del Convenio de aquellas 
farmacias que voluntariamente quieran participar. 
 
6. Analizar los datos del programa una vez finalizada la campaña de 
vacunación. 
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Las Oficinas de Farmacia tendrán las siguientes obligaciones específicas: 
 
1. Participar en la finalidad del Convenio de forma voluntaria y causar baja 
cuando así lo decidan por motivos debidamente justificados. 
 
2. El farmacéutico titular de la Farmacia que desee participar, enviará al Colegio 
un documento de adhesión de la farmacia. 
 
3. Registrar los datos en la herramienta diseñada por el Colegio específica para 
dicho programa. 
 
En lo relativo a confidencialidad y protección de datos las partes deberán 
garantizar que toda la información generada cumple con los requerimientos 
establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales Al respecto el tratamiento 
de la información de carácter personal que se realice como consecuencia del 
desarrollo y aplicación de esta iniciativa se hará de acuerdo a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.  
 
En cuanto a otras cláusulas cabe destacar que el Convenio tendrá una vigencia 
de un año, pudiendo prorrogarse por un período máximo de cuatro años 
adicionales antes de la fecha en que finalice su vigencia y que para la resolución 
de las discrepancias que pudieran surgir en la aplicación se creará una Comisión 
de seguimiento, vigilancia y control con tres representantes por cada una partes  
También se recogen previsiones específicas respecto de las causas de  
resolución y régimen jurídico del Convenio. 
 
 
IV.- CÁRACTER NO CONTRACTUAL 
 
El Convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, está excluido de 
la aplicación de ésta dado que su contenido no se encuentra comprendido en el 
de los contratos que regula.  
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Igualmente se cumplen todas las condiciones establecidas en el precepto: las 
entidades intervinientes no tiene vocación de mercado; establece o desarrolla 
una cooperación entre las entidades participantes con la finalidad de garantizar 
que los servicios públicos que les incumben se prestan de modo que se logren 
los objetivos que tienen en común; y el desarrollo de la cooperación se guía 
únicamente por consideraciones relacionadas con el interés público. 
 
En suma, el Convenio no tiene por objeto prestaciones propias de los contratos 
por lo que se cumple la exigencia establecida en el Artículo 47 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
V.- FINANCIACIÓN 
 
El Convenio no conllevará ningún tipo de contraprestación económica para las 
partes por su colaboración. En todo caso, cada parte asumirá respectivamente 
los costes correspondientes a las obligaciones que asume. El establecimiento de 
esta colaboración mejorará el sistema de incentivación de la vacunación e 
implicará tanto una mayor eficacia de los servicios de salud pública como una 
mayor eficiencia del gasto. 
 
VI.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El convenio queda sometido al régimen jurídico de convenios previsto en el 
Capítulo VI Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para la 
resolución de cuantas cuestiones litigiosas puedan suscitarse en cuanto a la 
interpretación o aplicación del convenio. 
 
El Subdirector General de Prevención, 
Promoción de la Salud y Adicciones 

 
 

El Subdirector General de Farmacia e 
Investigación 

 

CONFORME 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD 
PÚBLICA Y ADICCIONES 
 
 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN, 
FARMACIA Y ATENCIÓN AL 
CIUDADANO 

 
 

 (Documento firmado electrónicamente) 
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PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN 
FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE YECLA Y 
JUMILLA  

De acuerdo con lo dispuesto en del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, aquella tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria en general, incluida la 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la 
Constitución. 

El artículo 8 del Decreto del Presidente nº 34/2021, n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Salud es el 
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria 
general, incluida la de la Seguridad Social; drogodependencia; las competencias de 
ejecución en materia de productos farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente atribuida, y cualesquiera 
otras que le asigne la legislación vigente. 

Dentro de esta Consejería, el artículo 4 Decreto n.º 73/2017, de 17 de mayo, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Salud, atribuye a la Dirección General 
de Salud Pública y Adicciones el ejercicio de las competencias en materia de promoción y 
educación para la salud, entre otros ámbitos en el de las drogodependencias, salud 
geriátrica, SIDA, etc; y de prevención de la enfermedad y protección de la salud, entre otros 
ámbitos en el de la salud laboral, salud infantil, etc; así como en materia de salud 
alimentaria, zoonosis, epidemiología, salud medio ambiental y trasplantes. Le compete 
también el desarrollo de las políticas de salud pública que deban desarrollarse en el ámbito 
territorial de cada una de las Áreas de Salud. Asimismo, ejerce la dirección y coordinación 
de la acción sectorial de drogodependencias. 

Por su parte, el artículo 5 de este mismo Decreto determina que la Dirección General de 
Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano ejercerá las competencias en 
materia de planificación sanitaria. En especial, le corresponde la planificación en materia de: 
estructura territorial de los servicios sanitarios, asignación de recursos sanitarios en los 
diferentes ámbitos de la prestación sanitaria, prestaciones sanitarias y cartera de servicios, 
sistemas de información sanitaria y financiación de los servicios sanitarios a través del 
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2 
 

contrato-programa que se celebre con el Servicio Murciano de Salud, así como la evaluación 
general de las actividades que realice el Ente Público, sin perjuicio de las funciones de 
coordinación general y supervisión atribuidas en el artículo 3 a la Secretaría General. 

Asimismo, le corresponde la ordenación y atención farmacéutica en desarrollo de la Ley 
3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia, y el ejercicio 
de las competencias de ejecución en materia de productos farmacéuticos. Le compete, 
además, la planificación y coordinación de las estrategias para el desarrollo de una política 
farmacéutica integral. Le corresponde, igualmente, ejercer las competencias en materia de 
ordenación de las profesiones sanitarias, incluida la acreditación de profesionales, entidades 
y actividades formativas, además de la supervisión general de las competencias en materia 
de docencia, formación sanitaria especializada y formación continuada que lleven a cabo los 
órganos competentes del Servicio Murciano de Salud respecto de su personal. Le compete, 
además, la promoción y supervisión de las actividades relacionadas con la investigación 
sanitaria cuya competencia corresponda a la Consejería de Salud, así como la coordinación 
y supervisión de las entidades, organismos públicos e institutos de investigación del ámbito 
biomédico o sanitario vinculados a la Consejería de Salud. Asimismo, le corresponderá el 
impulso y fomento de las relaciones con los Colegios Profesionales del ámbito de la Salud. 
Ejercerá también las competencias de dirección y coordinación en materia de tutela de los 
derechos y obligaciones de los usuarios del sistema sanitario público regional y el estudio e 
implantación de sistemas de información y atención al ciudadano para el acceso a las 
prestaciones sanitarias. Igualmente, asumirá las relaciones de apoyo y cooperación con las 
asociaciones de usuarios de la sanidad y con las Corporaciones Locales. Asume, además, 
el ejercicio de las competencias de ordenación sanitaria de los recursos asistenciales, 
incluida la autorización registro y acreditación de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios; así como la inspección de los recursos sanitarios y de las diferentes prestaciones 
sanitarias, así como el ejercicio de las funciones en materia de incapacidad temporal y, en 
general, de cuantas funciones correspondan a la Inspección de los Servicios Sanitarios. 

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia es una Corporación Profesional 
de Derecho Público, de carácter representativo, reconocida y amparada por el Art. 36 de la 
Constitución Española y regulada por la Legislación Estatal y Autonómica sobre Colegios 
Profesionales, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para obrar, y tiene como 
finalidad la defensa de la colectividad y del interés público en relación con el ejercicio 
profesional farmacéutico, con independencia de las Administraciones Públicas, de las que 
no forma parte, y sin perjuicio de las relaciones que con las mismas legalmente le 
correspondan. 
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La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, consagró como uno de los principios 
generales en su artículo 3 que el sistema sanitario se orientase prioritariamente hacia la 
prevención y la promoción de la salud, estableciendo la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, las bases para una prestación asistencial 
de calidad por los servicios sanitarios y para la coordinación del sistema sanitario, 
fundamentalmente a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
(CISNS). 

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 3/1997, de 
28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica no sólo cumple un papel de ordenación y 
planificación del sector farmacéutico y, por tanto, de las oficinas de farmacia, sino que 
anticipa, en relación a éstas, un diseño de atención farmacéutica actual, en consonancia con 
la coetánea Ley 16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de las Oficinas de 
Farmacia que, con carácter básico, también complementó, de manera concisa, los principios 
de la Ley 14/1986, General de Sanidad, en materia de medicamentos y farmacias. 

Tanto la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de 
Salud, como el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios han avanzado en el concepto de prestación farmacéutica, en el de uso racional 
del medicamento, así como en la configuración y funciones de la oficina de farmacia. 

Finalmente la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública fijó las bases para 
que la población alcanzase el mayor nivel de salud posible a través de las políticas, 
programas, servicios, y en general actuaciones de toda índole desarrolladas por los poderes 
públicos, empresas y organizaciones ciudadanas con la finalidad de actuar sobre los 
procesos y factores que más influyen en la salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y 
promover la salud de las personas, tanto en la esfera individual como en la colectiva. Dentro 
de las actuaciones en salud pública esta Ley  prevé que las Administraciones Públicas en el 
ámbito de sus respectivas competencias impulsen la vacunación entre otras acciones de 
prevención primaria.   

Tanto las Leyes estatales, como la autonómica, configuran a las oficinas de farmacia como 
establecimientos sanitarios de interés público y titularidad privada, integrados en el sistema 
de atención primaria, en el que, bajo la dirección de uno o más farmacéuticos, se llevan a 
cabo diversas funciones básicas, que tienen un alcance muy superior al de meros centros de 
custodia, conservación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, ya que en 
dichos establecimientos se realizan además otras actividades o servicios complementarios 
de Salud Pública, reconocidos expresamente en la vigente legislación. 
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La vacunación conjunta frente a la gripe y el SARSCoV-2 tiene como objetivo reducir la 
mortalidad y morbilidad asociada a la gripe y el impacto de la enfermedad en la comunidad. 
Por ello, deberá ir dirigida fundamentalmente a proteger a las personas que tienen un mayor 
riesgo de presentar complicaciones en caso de padecer la gripe y a las que pueden 
transmitir la enfermedad a otras que tienen un alto riesgo de complicaciones, tal y como se 
refleja en el calendario de vacunación a lo largo de toda la vida y en el calendario de 
vacunación de grupos de riesgo.Además, se recomienda vacunar a las personas que, por su 
ocupación, proporcionan servicios esenciales en la comunidad. 

Para esta campaña, y debido al efecto sinérgico observado entre el virus de la gripe y el 
SARSCoV-2, multiplicando por dos el riesgo de muerte en caso de coinfección, se realiza un 
énfasis especial en aumentar las coberturas de vacunación frente a la gripe y al SARSCoV-2 
especialmente en el personal sanitario y sociosanitario, personas mayores, preferentemente 
a partir de los 60 años, y personas de cualquier edad con condiciones de riesgo.  

El objetivo es proteger a las personas más vulnerables a la gripe, disminuyendo lo máximo 
posible la incidencia de gripe en estos grupos diana y contribuyendo a reducir el impacto 
sobre la presión asistencial. 

Esta vacunación se realiza como consecuencia de una decisión de la autoridad sanitaria en 
materia de salud pública, por un riesgo epidemiológico y en aras de preservar la salud 
colectiva y la de las personas con mayor riesgo de desarrollar complicaciones por esta 
enfermedad, por lo que no requiere diagnóstico ni prescripción previa. 

En esta línea el farmacéutico comunitario puede contribuir a informar sobre los beneficios de 
la vacunación, detectar y derivar a usuarios pertenecientes a grupos de riesgo aumentando 
así las coberturas vacunales, y reducir la probabilidad de aparición de reacciones adversas. 
Además, como profesionales sanitarios y con objeto de disminuir la presión asistencial en 
los centros de salud y evitar la propagación del virus, informarán a la población de edad 
igual o superior a 60 años de Yecla y Jumilla de las ventajas de la vacunación, y bajo su 
autorización, solicitarán cita previa para la vacunación a los ciudadanos residentes en el 
municipio de Yecla. 

Al ofrecer información veraz sobre la vacunación y sus beneficios, y solicitar cita previa para 
la misma, en el caso del municipio de Yecla, el farmacéutico contribuye de forma 
fundamental a mejorar la salud comunitaria. 

El Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Salud, y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de 
Murcia, por el que se establecen las líneas generales de actuación en materia de atención y 
prestación farmacéutica de fecha 9 de marzo de 2021 recoge, en su cláusula quinta, que 
“Los Programas o Convenios específicos que se elaboren en aplicación del presente 
Convenio, concretarán las condiciones económicas y los procedimientos a seguir para su 
realización, así como los requisitos humanos, técnicos, de formación, responsabilidad, 
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seguimiento y supervisión del contenido al que se refieran. Asimismo, concretarán el 
reconocimiento profesional y/o económico que les corresponda en virtud del programa 
desarrollado, que constituirá un reflejo de su integración dentro del Sistema Nacional de 
Salud”. 

Por tanto,  se considera procedente la suscripción de un Convenio específico la colaboración 
de la Consejería de Salud de la Región de Murcia y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
la Región de Murcia en materia de prevención y promoción de la salud referente a la 
vacunación frente a la gripe y SARSCoV-2, informando a la población de 60 años o más y 
solicitando cita previa para su vacunación, previo consentimiento, en el municipio de Yecla. 

Por todo ello, la Dirección General de Salud Pública y Adicciones y la Dirección General de 
Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano, en uso de las atribuciones 
conferidas, al Excmo. Sr. Consejero de Salud,  elevan la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio específico de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia para el programa sanitario de incentivación de la 
vacunación frente a la gripe y al Sars-Cov-2 por los farmacéuticos de Yecla y Jumilla, que se 
adjunta como anexo. 

SEGUNDO.- Elevar la propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización, si 
procede, del Convenio mencionado en el punto anterior, a suscribir con él Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia y para la designación del titular de la Consejería de 
Salud para su firma, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD 

PÚBLICA Y ADICCIONES 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN, INVESTIGACIÓN, 

FARMACIA Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

 (Documento firmado electrónicamente al margen 

 

 

O. SR. CONSEJERO DE SALUD 
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ANEXO 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA CONSEJERIA 
DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACEUTICOS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA 
VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-CoV-2 POR LOS 
FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA 

En Murcia a  . 

INTERVIENEN 
 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero 

de Salud, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, autorizado para la suscripción del presente Convenio por acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha  ………. de  . 

Y de otra, la Excma. Sra. Doña Paula Payá Peñalver, en su calidad de 
Presidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia (en 
adelante COFRM), actuando en nombre y representación del mismo, con 
domicilio en Avda. Jaime I, 1, entre suelo, de esta Capital, y CIF Q-3066003-I, 
en virtud de las facultades que le corresponden legal y estatutariamente. 

Ambas partes se reconocen capacidad plena para actuar en la 
representación legal que ostentan y a tal efecto, 

EXPONEN 
 

 I.- El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la 
protección de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y servicios 
necesarios.  
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En virtud del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, ésta tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación 
hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución.  

El artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de 
Salud es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales 
del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: sanidad, higiene, 
ordenación farmacéutica, coordinación hospitalaria general, incluida la de la 
Seguridad Social; drogodependencia; las competencias de ejecución en materia 
de productos farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tenga legalmente atribuida, y 
cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.  

Dentro de esta Consejería, el artículo 4 del Decreto n.º 73/2017, de 17 de 
mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Salud, el artículo 4 determina las competencias en materia de promoción y 
educación para la salud, entre otros ámbitos en el de las drogodependencias, 
salud geriátrica, SIDA, etc; y de prevención de la enfermedad y protección de la 
salud, entre otros ámbitos en el de la salud laboral, salud infantil, etc; así como 
en materia de salud alimentaria, zoonosis, epidemiología, salud medio 
ambiental y trasplantes. Le compete también el desarrollo de las políticas de 
salud pública que deban desarrollarse en el ámbito territorial de cada una de las 
Áreas de Salud. Asimismo, ejerce la dirección y coordinación de la acción 
sectorial de drogodependencias. 

II.- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, consagró como 
uno de los principios generales en su artículo 3 que el sistema sanitario se 
orientase prioritariamente hacia la prevención y la promoción de la salud, 
estableciendo la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud, las bases para una prestación asistencial de calidad 
por los servicios sanitarios y para la coordinación del sistema sanitario, 
fundamentalmente a través del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud (CISNS).  

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica no sólo 
cumple un papel de ordenación y planificación del sector farmacéutico y, por 
tanto, de las oficinas de farmacia, sino que anticipa, en relación a éstas, un 
diseño de atención farmacéutica actual, en consonancia con la coetánea Ley 
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16/1997, de 25 de abril, de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia 
que, con carácter básico, también complementó, de manera concisa, los 
principios de la Ley 14/1986, General de Sanidad, en materia de medicamentos 
y farmacias.  

Tanto la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, como el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios han avanzado en el concepto de 
prestación farmacéutica, en el de uso racional del medicamento, así como en la 
configuración y funciones de la oficina de farmacia.  

Finalmente la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública fijó 
las bases para que la población alcanzase el mayor nivel de salud posible a 
través de las políticas, programas, servicios, y en general actuaciones de toda 
índole desarrolladas por los poderes públicos, empresas y organizaciones 
ciudadanas con la finalidad de actuar sobre los procesos y factores que más 
influyen en la salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud 
de las personas, tanto en la esfera individual como en la colectiva. Dentro de las 
actuaciones en salud pública esta Ley  prevé que las Administraciones Públicas 
en el ámbito de sus respectivas competencias impulsen la vacunación entre 
otras acciones de prevención primaria.   

Tanto las Leyes estatales, como la autonómica, configuran a las oficinas 
de farmacia como establecimientos sanitarios de interés público y titularidad 
privada, integrados en el sistema de atención primaria, en el que, bajo la 
dirección de uno o más farmacéuticos, se llevan a cabo diversas funciones 
básicas, que tienen un alcance muy superior al de meros centros de custodia, 
conservación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, ya que 
en dichos establecimientos se realizan además otras actividades o servicios 
complementarios de Salud Pública, reconocidos expresamente en la vigente 
legislación. 

III.- La vacunación conjunta frente a la gripe y el SARSCoV-2 tiene como 
objetivo reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe y el impacto de la 
enfermedad en la comunidad. Por ello, deberá ir dirigida fundamentalmente a 
proteger a las personas que tienen un mayor riesgo de presentar 
complicaciones en caso de padecer la gripe y a las que pueden transmitir la 
enfermedad a otras que tienen un alto riesgo de complicaciones, tal y como se 
refleja en el calendario de vacunación a lo largo de toda la vida y en el 
calendario de vacunación de grupos de riesgo. 

Además, se recomienda vacunar a las personas que, por su ocupación, 
proporcionan servicios esenciales en la comunidad. 
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Para esta campaña, y debido al efecto sinérgico observado entre el virus 
de la gripe y el SARSCoV-2, multiplicando por dos el riesgo de muerte en caso 
de coinfección, se realiza un énfasis especial en aumentar las coberturas de 
vacunación frente a la gripe y al SARSCoV-2 especialmente en el personal 
sanitario y sociosanitario, personas mayores, preferentemente a partir de los 60 
años, y personas de cualquier edad con condiciones de riesgo.  

El objetivo es proteger a las personas más vulnerables a la gripe, 
disminuyendo lo máximo posible la incidencia de gripe en estos grupos diana y 
contribuyendo a reducir el impacto sobre la presión asistencial. 

Esta vacunación se realiza como consecuencia de una decisión de la 
autoridad sanitaria en materia de salud pública, por un riesgo epidemiológico y 
en aras de preservar la salud colectiva y la de las personas con mayor riesgo de 
desarrollar complicaciones por esta enfermedad, por lo que no requiere 
diagnóstico ni prescripción previa. 

En esta línea el farmacéutico comunitario puede contribuir a informar 
sobre los beneficios de la vacunación, detectar y derivar a usuarios 
pertenecientes a grupos de riesgo aumentando así las coberturas vacunales, y 
reducir la probabilidad de aparición de reacciones adversas. Además, como 
profesionales sanitarios y con objeto de disminuir la presión asistencial en los 
centros de salud y evitar la propagación del virus, informarán a la población de 
edad igual o superior a 60 años de Yecla y Jumilla de las ventajas de la 
vacunación, y bajo su autorización, solicitarán cita previa para la vacunación a 
los ciudadanos residentes en el municipio de Yecla. 

Al ofrecer información veraz sobre la vacunación y sus beneficios, y 
solicitar cita previa para la misma, en el caso del municipio de Yecla, el 
farmacéutico contribuye de forma fundamental a mejorar la salud comunitaria. 

IV.-El Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se establecen las líneas 
generales de actuación en materia de atención y prestación farmacéutica de 
fecha 9 de marzo de 2021 recoge, en su cláusula quinta, que “Los Programas o 
Convenios específicos que se elaboren en aplicación del presente Convenio, 
concretarán las condiciones económicas y los procedimientos a seguir para su 
realización, así como los requisitos humanos, técnicos, de formación, 
responsabilidad, seguimiento y supervisión del contenido al que se refieran. 
Asimismo, concretarán el reconocimiento profesional y/o económico que les 
corresponda en virtud del programa desarrollado, que constituirá un reflejo de 
su integración dentro del Sistema Nacional de Salud”. 
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Por tanto,  se considera procedente la suscripción de un Convenio 
específico la colaboración de la Consejería de Salud de la Región de Murcia y el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia en materia de 
prevención y promoción de la salud referente a la vacunación frente a la gripe y 
SARSCoV-2, informando a la población de 60 años o más y solicitando cita 
previa para su vacunación, previo consentimiento, en el municipio de Yecla. 

A vista de todo lo anterior, en el marco de la Ley 3/1997, de 28 de mayo, 
de Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia y demás legislación 
aplicable, las partes intervinientes estiman que existe un interés coincidente en 
desarrollar las líneas de colaboración expuestas en el ámbito de la prevención 
de las enfermedades infecciosas mediante la vacunación. 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto. 

 El presente Convenio específico tiene por objeto materializar la 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de 
Murcia en materia de prevención y promoción en el programa de vacunación 
frente a la gripe y SARS-CoV-2, informando a la población de 60 años o más y 
solicitando cita previa para su vacunación, previo consentimiento, en los 
municipios de Yecla y Jumilla. 

Segunda. -  Obligaciones de las partes. 

I. La Consejería de Salud, a través de la Dirección General de Salud 
Pública y Adicciones, tendrá las siguientes obligaciones específicas: 

1. Colaborar con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de 
Murcia en la elaboración de dípticos informativos y la formación a impartir a los 
farmacéuticos participantes. 

2. Facilitar datos de seguimiento del programa al Colegio con objeto de 
motivar la participación de los farmacéuticos y poder realizar las intervenciones 
necesarias para el buen desarrollo del programa. 
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II.  El COFRM tendrá las siguientes obligaciones específicas: 

1. Colaborar la Consejería de Salud en la elaboración de dípticos 
informativos, y la formación a impartir a los farmacéuticos participantes. 

2. Habilitar un sistema de registro de las intervenciones realizadas en los 
municipios de Yecla y Jumilla.  

3. Fomentar y controlar la adhesión a la finalidad del Convenio de 
aquellas farmacias que voluntariamente quieran participar. 

6. Analizar los datos del programa una vez finalizada la campaña de 
vacunación. 

III.- Las Oficinas de Farmacia tendrán las siguientes obligaciones 
específicas: 

1. Participar en la finalidad del Convenio de forma voluntaria y causar 
baja cuando así lo decidan por motivos debidamente justificados. 

2. El farmacéutico titular de la Farmacia que desee participar, enviará al 
Colegio un documento de adhesión de la farmacia 

3. Registrar los datos en la herramienta diseñada por el Colegio 
específica para dicho programa. 

 IV. Ausencia de contraprestación. 

 El presente Convenio no conllevará ningún tipo de contraprestación 
económica para las partes por su colaboración. En todo caso, cada parte 
asumirá respectivamente los costes correspondientes a las obligaciones que 
asume. 

 

 

 

 

Cuarta.- Protección de datos. 
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Los agentes participantes en esta iniciativa deberán garantizar que 
toda la información generada cumple con los requerimientos establecidos 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Al respecto el tratamiento 
de la información de carácter personal que se realice como consecuencia 
del desarrollo y aplicación de esta iniciativa se hará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.  

 

Sexta.- Programa formativo 

Por parte del Consejería de Salud y del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia se realizará una sesión formativa 
previa al inicio del programa para todas las farmacias participantes.  

 

Séptima.- Seguimiento del Convenio 

Para el seguimiento de la ejecución del presente convenio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre y 5 g) del Decreto Regional 56/1996 de 24 de julio, que regula el 
Registro General de Convenios y su tramitación existirá una Comisión que 
estará integrada por tres personas en representación de la Dirección General de 
Salud Pública y Adicciones designadas por su titular, así como tres 
representantes del COFRM, igualmente designados por el órgano competente 
para ello de la Corporación Profesional. 

En lo no previsto en el presente Convenio, la Comisión se regirá por lo 
dispuesto en la Sección Tercera, Capitulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 

 
 
 
Octava.- Vigencia. 
 
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una 

vigencia de un año, pudiendo prorrogarse por un período máximo de cuatro 
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años adicionales antes de la fecha en que finalice su vigencia, conforme a lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 
 
Novena.- Causas de resolución. 
 
El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de 
resolución:  

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse 
acordado la prórroga del mismo. 

b)  El acuerdo mutuo de las partes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 

alguna de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo 
con las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el 

Convenio o en la Ley. 
La extinción o resolución del presente Convenio tendrá los efectos 

previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
Décima.- Naturaleza y régimen jurídico. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo 

dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para la 

resolución de cuantas cuestiones litigiosas puedan suscitarse en cuanto a la 
interpretación o aplicación del presente convenio. 

 
 
Y en prueba de conformidad y como ratificación plena de las 

estipulaciones establecidas en el presente Convenio, firman el presente, por 
duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha al inicio expresados. 
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POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 
El Consejero de Salud, 

 
 

 
Fdo.  

POR EL COLEGIO OFICIAL DE 
FARMACEUTICOS DE LA REGIÓN 

DE MURCIA.  
La Presidenta, 

 
 
 

Fdo.  
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MEMORIA PRESUPUESTARIA REFERENTE AL CONVENIO ESPECÍFICO DE 

COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA, A TRAVES DE LA CONSEJERIA DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL 

DE FARMACEUTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL PROGRAMA 

SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y 

AL SARS-CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA 

Estando la Consejería de Salud tramitando expediente de Convenio
Específico de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Salud, y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la
Región de Murcia para el programa sanitario de incentivación de la vacunación
frente a la gripe y al SARS-COV-2 por los farmacéuticos de Yecla y Jumilla, y en
cumplimiento del procedimiento establecido, se emite el presente informe.

Según el presente Borrador de Convenio Específico, en la cláusula primera
se regula el objeto del mismo, “materializar la colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y el Colegio 

Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia en materia de prevención y 

promoción en el programa de vacunación frente a la gripe y SARS-CoV-2, 

informando a la población de 60 años o más y solicitando cita previa para su 

vacunación, previo consentimiento, en los municipios de Yecla y Jumilla.” 

Así mismo, en la cláusula segunda, se indican las obligaciones de las
partes; siendo las de la Consejería de Salud, a través de la Dirección General de
Salud Pública y Adicciones, las siguientes:

“1. Colaborar con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de 

Murcia en la elaboración de dípticos informativos y la formación a impartir a los 

farmacéuticos participantes. 

2. Facilitar datos de seguimiento del programa al Colegio con objeto de

motivar la participación de los farmacéuticos y poder realizar las intervenciones 

necesarias para el buen desarrollo del programa.” 

Por otro lado, en la cláusula cuarta y en relación con la financiación, se
establece la Ausencia de contraprestación del mismo, indicando expresamente que
“El presente Convenio no conllevará ningún tipo de contraprestación económica 

para las partes por su colaboración. En todo caso, cada parte asumirá 

respectivamente los costes correspondientes a las obligaciones que asume.”
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DOCUMENTO Nº 4



 

Por último, en la cláusula octava, respecto a la vigencia del mismo, se 
determina que “El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá 

una vigencia de un año, pudiendo prorrogarse por un período máximo de cuatro 

años adicionales antes de la fecha en que finalice su vigencia, conforme a lo 

establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público.” 

 

Por todo lo anterior, desde el punto de vista económico-presupuestario, la 
firma del presente Convenio Específico no supone compromiso presupuestario 
concreto para la Consejería de Salud, cumpliendo con sus obligaciones, en su 
caso, a través de recursos materiales y humanos propios, vinculados a la existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para cada ejercicio de vigencia del mismo, por lo 
que a la firma del presente convenio no se requiere realizar gestión económica 
alguna y no existe inconveniente alguno en continuar con el mismo. 

 

 
La Técnica Consultiva 

 
(Fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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Página 1 de 8 

INFORME SOBRE PROYECTO DE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y EL COLEGIO 
OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 
PROGRAMA SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN 
FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE 
YECLA Y JUMILLA. 

NRS 4/2023 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996, de 
24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan 
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional 
de Murcia, y dentro de las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público y en el Capítulo II del Título I de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por el Servicio Jurídico de esta Consejería, 
se emite el siguiente INFORME preceptivo, en relación con el proyecto de 
Acuerdo mencionado en el encabezamiento de este escrito 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.-El expediente remitido viene integrado por la siguiente 
documentación: 

1. Borrador de Convenio.
2. Propuesta conjunta del Director General de Planificación,

Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano y Director General de
Salud Púbica y Adiciones.

3. Memoria justificativa, sobre la necesidad y oportunidad de suscribir el
Convenio de referencia.

4. Memoria presupuestaria de la Técnico Consultora.

SEGUNDO.- El Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y el 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se 
establecen las líneas generales de actuación en materia de atención y prestación 
farmacéutica de fecha 9 de marzo de 2021 recoge, en su cláusula quinta, que 
“Los Programas o Convenios específicos que se elaboren en aplicación del 
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Página 2 de 8 

presente Convenio, concretarán las condiciones económicas y los 
procedimientos a seguir para su realización, así como los requisitos humanos, 
técnicos, de formación, responsabilidad, seguimiento y supervisión del contenido 
al que se refieran . Asimismo, concretarán el reconocimiento profesional y/o 
económico que les corresponda en virtud del programa desarrollado, que 
constituirá un reflejo de su integración dentro del Sistema Nacional de Salud”. 

Tanto las Leyes estatales en materia de ordenación farmacéutica, así como 
la autonómica, configuran a las oficinas de farmacia como establecimientos 
sanitarios de interés público y titularidad privada, integrados en el sistema de 
atención primaria, en el que bajo la dirección de uno o más farmacéuticos se 
llevan a cabo diversas funciones básicas, que tienen un alcance muy superior al 
de meros centros de custodia, conservación y dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios, ya que en dichos establecimientos se realizan además 
otras actividades o servicios complementarios de Salud Pública, reconocidos 
expresamente en la vigente legislación.  

 La vacunación conjunta frente a la gripe y el SARSCoV-2 tiene como 
objetivo reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe y el impacto de la 
enfermedad en la comunidad. Por ello, deberá ir dirigida fundamentalmente a 
proteger a las personas que tienen un mayor riesgo de presentar complicaciones 
en caso de padecer la gripe y a las que pueden transmitir la enfermedad a otras 
que tienen un alto riesgo de complicaciones, tal y como se refleja en el calendario 
de vacunación a lo largo de toda la vida y en el calendario de vacunación de 
grupos de riesgo.  

Además, se recomienda vacunar a las personas que, por su ocupación, 
proporcionan servicios esenciales en la comunidad. Para esta campaña, y 
debido al efecto sinérgico observado entre el virus de la gripe y el SARSCoV-2, 
multiplicando por dos el riesgo de muerte en caso de coinfección, se realiza un 
énfasis especial en aumentar las coberturas de vacunación frente a la gripe y al 
SARSCoV-2 especialmente en el personal sanitario y sociosanitario, personas 
mayores, preferentemente a partir de los 60 años, y personas de cualquier edad 
con condiciones de riesgo.  

El objetivo es proteger a las personas más vulnerables a la gripe, 
disminuyendo lo máximo posible la incidencia de gripe en estos grupos diana y 
contribuyendo a reducir el impacto sobre la presión asistencial.  

Esta vacunación se realiza como consecuencia de una decisión de la 
autoridad sanitaria en materia de salud pública, por un riesgo epidemiológico y 

15
/0

2/
20

23
 1

1:
20

:5
2

15
/0

2/
20

23
 1

4:
49

:3
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C



Página 3 de 8 

en aras de preservar la salud colectiva y la de las personas con mayor riesgo de 
desarrollar complicaciones por esta enfermedad, por lo que no requiere 
diagnóstico ni prescripción previa.  

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- Objeto: 

El objeto del presente Convenio es materializar la colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Salud, y el Colegio Oficial de  Farmacéuticos de la Región de Murcia en materia 
de prevención y promoción en el programa de vacunación frente a la gripe y 
SARS-Cov-2, informando a la población de 60 años o más y solicitando cita 
previa para su vacunación, previo consentimiento, en los municipios de Yecla y 
Jumilla.  

SEGUNDA.- Contexto normativo 

I.- Con carácter general, debe estarse a lo establecido en el Capítulo VI 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, en relación con los requisitos de validez y eficacia de los 
convenios, su contenido, plazo de vigencia, extinción, y efectos de su resolución, 
lo que debe complementarse con determinadas previsiones procedimentales 
internas de la Administración Regional recogidas en los artículos 6 y 7 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia, y, en lo no previsto en ellas, por 
las normas generales sobre tramitación de convenios establecidas en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio. 

II.- Con carácter específico, en razón del objeto y finalidad del convenio que 
se informa, las actuaciones que competen a esta Administración se enmarcan 
en el siguiente contexto normativo: 

El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la 
protección de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y servicios 
necesarios.  
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En virtud del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, ésta tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria 
en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 16 del artículo 149.1 de la Constitución.  

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica no sólo cumple un 
papel de ordenación y planificación del sector farmacéutico y, por tanto, de las 
oficinas de farmacia, sino que anticipa en relación a éstas un diseño de atención 
farmacéutica actual, en consonancia con la coetánea Ley 16/1997, de 25 de abril, 
de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia que, con carácter básico, 
también complementó, de manera concisa, los principios de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad, en materia de medicamentos y farmacias. 

 Tanto la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, como el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios han avanzado en el concepto de 
prestación farmacéutica, en el de uso racional del medicamento, así como en la 
configuración y funciones de la oficina de farmacia.  

Finalmente la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública fijó 
las bases para que la población alcanzase el mayor nivel de salud posible a 
través de las políticas, programas, servicios, y en general actuaciones de toda 
índole desarrolladas por los poderes públicos, empresas y organizaciones 
ciudadanas con la finalidad de actuar sobre los procesos y factores que más 
influyen en la salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud 
de las personas, tanto en la esfera individual como en la colectiva. Dentro de las 
actuaciones en salud pública esta Ley prevé que las Administraciones Públicas 
impulsen la vacunación entre otras acciones de prevención primaria. 

TERCERA.- Competencia y capacidad jurídica. 

I.- En lo que respecta a la Administración Regional, el objeto del convenio 
se encuadra en el ámbito de las competencias que aquélla tiene atribuidas, de 
acuerdo con el precepto arriba citado del Estatuto de Autonomía de la Región de 
Murcia, en relación con el artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 
de enero, de reorganización de la Administración Regional, que atribuye el 
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desempeño de esas funciones y competencias estatutarias de carácter sanitario 
a la Consejería de Salud, a través de los órganos regulados en el Decreto 
73/2017 de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de dicha 
Consejería, modificado por el Decreto nº 176/2019, de 6 de septiembre..  

El régimen de desarrollo de esas competencias por la Comunidad 
Autónoma en las distintas fases del procedimiento (aprobación, autorización y 
firma) es el siguiente: 

El art. 16.2.ñ) de la Ley Regional 7/2004, de 28 de diciembre, establece 
la función de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización, 
en la esfera de su competencia, de acuerdos específicos de colaboración con 
otras entidades públicas o privadas. Para ello, resulta necesario, en primer 
término, la aprobación del convenio mediante Orden del Consejero de Salud, de 
acuerdo con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, arriba citado, 
en relación con el artículo 8 del Decreto 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización 
de la Administración Regional.  

- La competencia para autorizar la celebración del presente convenio está
atribuida al Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 
de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, en relación con el artículo 6.1 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre.  

- La firma del convenio por parte de la Comunidad Autónoma corresponde
al Consejero de Salud, de acuerdo con el artículo 7.2 de la Ley 7/2004. 

II.- Por otra parte, como anteriormente se ha señalado, tanto las Leyes 
estatales en materia de ordenación farmacéutica, así como la autonómica, 
configuran a las oficinas de farmacia como establecimientos sanitarios de interés 
público y titularidad privada, integrados en el sistema de atención primaria, en el 
que bajo la dirección de uno o más farmacéuticos se llevan a cabo diversas 
funciones básicas, que tienen un alcance muy superior al de meros centros de 
custodia, conservación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios, 
ya que en dichos establecimientos se realizan además otras actividades o 
servicios complementarios de Salud Pública, reconocidos expresamente en la 
vigente legislación.  
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CUARTA.- Adecuación del mecanismo de colaboración: 

Tal y como se pone de manifiesto en la Memoria justificativa de la 
necesidad y oportunidad del convenio, el mismo no tiene por objeto prestaciones 
propias de los contratos, ya que las entidades intervinientes no tiene vocación 
de mercado, establece o desarrolla una cooperación entre las entidades 
participantes con la finalidad de garantizar que los servicios públicos que les 
incumben se prestan de modo que se logren los objetivos que tienen en común, 
y el desarrollo de la cooperación se guía únicamente por consideraciones 
relacionadas con el interés público. 

De acuerdo con lo anterior, es adecuada la técnica del convenio utilizada, 
en el marco de una colaboración para la consecución de los objetivos de interés 
público que conciernen a esta Administración Pública, donde la nota de 
sinalagmaticidad propia de los contratos, viene sustituida por la de colaboración 
entre los firmantes de aquél. 

En consecuencia, el mencionado convenio de colaboración queda fuera 
del ámbito de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6.2 de dicha Ley, por 
el que está excluido del ámbito de aplicación de la presente Ley, los convenios 
que celebren las entidades del sector público con personas físicas y jurídicas 
sujetas a derecho privado, siempre que su contenido no esté comprendido en el 
de los contratos regulados en esta Ley o en normas administrativas especiales 
aplicándose los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse según dispone el artículo 4  de la misma. Se cumple, con 
ello, la exigencia del artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, en el sentido de que “los convenios no

podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos”. 

 QUINTA.- Obligaciones económicas. 

El Convenio en su Cláusula IV establece que “El presente Convenio no

conllevará ningún tipo de contraprestación económica para las partes por su 

colaboración. En todo caso, cada parte asumirá respectivamente los costes 

correspondientes a las obligaciones que asume.”

Tal y como indica la Memoria presupuestaria de la Técnica Consultora de 
la Consejería de Salud “…desde el punto de vista económico-presupuestario, la

firma del presente Convenio Específico no supone compromiso presupuestario 

concreto para la Consejería de Salud, cumpliendo con sus obligaciones, en su 
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caso, a través de recursos materiales y humanos propios, vinculados a la 

existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para cada ejercicio de vigencia 

del mismo, por lo que a la firma del presente convenio no se requiere realizar 

gestión económica alguna y no existe inconveniente alguno en continuar con el 

mismo.”  
 
Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.1 del Decreto 

Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, el presente Proyecto no habrá de 
someterse a la fiscalización previa por parte de la Intervención Delegada, al no 
derivarse para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ninguna 
obligación económica. 

 
  SEXTA.- Contenido: 
 
En cuanto al contenido del convenio, se ajusta a las previsiones del 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, y en particular, al contenido 
mínimo establecido en su artículo 49, respetando asimismo las disposiciones 
que sobre el contenido se recogen en el artículo 6.3 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 5 del Decreto nº 
56/1996, de 24 de julio.  

 
No obstante, en su momento, y de conformidad con lo exigido por el 

apartado e) de dicho artículo 6.3, habrá de reseñarse expresamente en el texto 
la fecha del Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se autorice la 
celebración del convenio. 

 
En cumplimiento del artículo 50.1 de la Ley 40/2015, el borrador de 

convenio se acompaña de una memoria justificativa en la que se analiza su 
necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la 
actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto en la citada ley. 
 

 
SEPTIMA.- Procedimiento: 
 
En cuanto a la tramitación habrá de estarse a lo dispuesto en los artículos 

6 y 7 de la Ley 7/2004 y concordantes del Decreto 56/1996, teniendo en 
cuenta que:  
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- Debe dictarse Orden aprobatoria del texto del Convenio por el Consejero 
de Salud (artículo 8.1 del Decreto 56/1996). 

 
- Ha de elevarse propuesta de autorización al Consejo de Gobierno, de 

acuerdo con los artículos 6.1 y 16.2.ñ) de la Ley 7/2004 y 22.18 de la Ley 6/2004.  
 
- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma deberá llevarse a cabo la inscripción del 
convenio en el Registro Central de Convenios y su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo establecido por el artículo 6.6 de la 
Ley 7/2004.  

  
 

 En consecuencia, se INFORMA FAVORABLEMENTE el proyecto de 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA 
DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA 
VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-CoV-2 POR LOS 
FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA. 

 
 
 
 

Vº.Bº. LA JEFA DEL SERVICIO 
JURÍDICO 

 

 
LA ASESORA JURÍDICA 

 
 

 
 

 

Firmado y fechado electrónicamente al margen.  
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ORDEN 

Visto el texto del PROYECTO DE CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y EL COLEGIO 
OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL 
PROGRAMA SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN 
FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE 
YECLA Y JUMILLA, estimándose que su contenido sustantivo es coincidente con 
las finalidades de Servicio Público, atribuidas a esta Consejería en materia de Sanidad 
e Higiene, de acuerdo con lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de Abril, General de 
Sanidad y estando facultado, por lo establecido en el artículo 16.2 ñ) de la Ley 
Regional 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el art. 
8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan Normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la 
Administración Regional de Murcia, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el texto del CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL 
DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL PROGRAMA 
SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL 
SARS-CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA. 

SEGUNDO.- Redactar Propuesta al Consejo de Gobierno para la Autorización 
del Convenio, si procede, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo 
22.18 de la Ley Regional 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.  

EL CONSEJERO 

Juan José Pedreño Planes 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

En esta Consejería se ha tramitado expediente de autorización de 
PROYECTO CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE 
INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-
CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA, el cual es 
coincidente con las finalidades de Servicio Público, atribuidas a esta Consejería 
en materia de Sanidad e Higiene, de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de 
Autonomía en su artículo 11.1.  

En consecuencia, a los efectos del artículo 22.18, de la Ley Regional 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, que otorga competencias para su autorización a 
ese Órgano de Gobierno, se eleva el expediente tramitado proponiendo se adopte 
el siguiente, 

ACUERDO 

Autorizar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE 
LA REGIÓN DE MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE 
INCENTIVACIÓN DE LA VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-
CoV-2 POR LOS FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA, que se adjunta a 
la presente. 

EL CONSEJERO 
Juan José Pedreño Planes 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA CONSEJERIA DE 
SALUD, Y EL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN DE 
MURCIA PARA EL PROGRAMA SANITARIO DE INCENTIVACIÓN DE LA 
VACUNACIÓN FRENTE A LA GRIPE Y AL SARS-CoV-2 POR LOS 
FARMACÉUTICOS DE YECLA Y JUMILLA 

En Murcia a 

INTERVIENEN 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de 
Salud, en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
autorizado para la suscripción del presente Convenio por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de fecha  ………. de  . 

Y de otra, la Excma. Sra. Doña Paula Payá Peñalver, en su calidad de 
Presidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia (en 
adelante COFRM), actuando en nombre y representación del mismo, con domicilio 
en Avda. Jaime I, 1, entre suelo, de esta Capital, y CIF Q-3066003-I, en virtud de 
las facultades que le corresponden legal y estatutariamente. 

Ambas partes se reconocen capacidad plena para actuar en la 
representación legal que ostentan y a tal efecto, 

EXPONEN 

 I.- El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el derecho a la 
protección de la salud y establece que corresponde a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y servicios 
necesarios.  

En virtud del artículo 11.1 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, ésta tiene atribuida competencia de desarrollo legislativo y ejecución en 
materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica y coordinación hospitalaria 
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en general, incluida la de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 16 del artículo 149.1 de la Constitución.  

El artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 2/2023, de 17 de enero, de 
reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Salud 
es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en las siguientes materias: sanidad, higiene, ordenación farmacéutica, 
coordinación hospitalaria general, incluida la de la Seguridad Social; 
drogodependencia; las competencias de ejecución en materia de productos 
farmacéuticos y de gestión de la asistencia sanitaria que la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia tenga legalmente atribuida, y cualesquiera otras que le 
asigne la legislación vigente.  

Dentro de esta Consejería, el artículo 4 del Decreto n.º 73/2017, de 17 de 
mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Salud, 
el artículo 4 determina las competencias en materia de promoción y educación 
para la salud, entre otros ámbitos en el de las drogodependencias, salud geriátrica, 
SIDA, etc; y de prevención de la enfermedad y protección de la salud, entre otros 
ámbitos en el de la salud laboral, salud infantil, etc; así como en materia de salud 
alimentaria, zoonosis, epidemiología, salud medio ambiental y trasplantes. Le 
compete también el desarrollo de las políticas de salud pública que deban 
desarrollarse en el ámbito territorial de cada una de las Áreas de Salud. Asimismo, 
ejerce la dirección y coordinación de la acción sectorial de drogodependencias. 

II.- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, consagró como uno 
de los principios generales en su artículo 3 que el sistema sanitario se orientase 
prioritariamente hacia la prevención y la promoción de la salud, estableciendo la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, 
las bases para una prestación asistencial de calidad por los servicios sanitarios y 
para la coordinación del sistema sanitario, fundamentalmente a través del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud (CISNS).  

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de Ordenación Farmacéutica no sólo cumple un 
papel de ordenación y planificación del sector farmacéutico y, por tanto, de las 
oficinas de farmacia, sino que anticipa, en relación a éstas, un diseño de atención 
farmacéutica actual, en consonancia con la coetánea Ley 16/1997, de 25 de abril, 
de Regulación de Servicios de las Oficinas de Farmacia que, con carácter básico, 
también complementó, de manera concisa, los principios de la Ley 14/1986, 
General de Sanidad, en materia de medicamentos y farmacias.  

Tanto la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud, como el Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 
medicamentos y productos sanitarios han avanzado en el concepto de prestación 
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farmacéutica, en el de uso racional del medicamento, así como en la configuración 
y funciones de la oficina de farmacia.  

Finalmente la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública fijó 
las bases para que la población alcanzase el mayor nivel de salud posible a través 
de las políticas, programas, servicios, y en general actuaciones de toda índole 
desarrolladas por los poderes públicos, empresas y organizaciones ciudadanas 
con la finalidad de actuar sobre los procesos y factores que más influyen en la 
salud, y así prevenir la enfermedad y proteger y promover la salud de las personas, 
tanto en la esfera individual como en la colectiva. Dentro de las actuaciones en 
salud pública esta Ley prevé que las Administraciones Públicas en el ámbito de 
sus respectivas competencias impulsen la vacunación entre otras acciones de 
prevención primaria.   

Tanto las Leyes estatales, como la autonómica, configuran a las oficinas de 
farmacia como establecimientos sanitarios de interés público y titularidad privada, 
integrados en el sistema de atención primaria, en el que, bajo la dirección de uno o 
más farmacéuticos, se llevan a cabo diversas funciones básicas, que tienen un 
alcance muy superior al de meros centros de custodia, conservación y 
dispensación de medicamentos y productos sanitarios, ya que en dichos 
establecimientos se realizan además otras actividades o servicios 
complementarios de Salud Pública, reconocidos expresamente en la vigente 
legislación. 

III.- La vacunación conjunta frente a la gripe y el SARSCoV-2 tiene como 
objetivo reducir la mortalidad y morbilidad asociada a la gripe y el impacto de la 
enfermedad en la comunidad. Por ello, deberá ir dirigida fundamentalmente a 
proteger a las personas que tienen un mayor riesgo de presentar complicaciones 
en caso de padecer la gripe y a las que pueden transmitir la enfermedad a otras 
que tienen un alto riesgo de complicaciones, tal y como se refleja en el calendario 
de vacunación a lo largo de toda la vida y en el calendario de vacunación de 
grupos de riesgo. 

Además, se recomienda vacunar a las personas que, por su ocupación, 
proporcionan servicios esenciales en la comunidad. 

Para esta campaña, y debido al efecto sinérgico observado entre el virus de 
la gripe y el SARSCoV-2, multiplicando por dos el riesgo de muerte en caso de 
coinfección, se realiza un énfasis especial en aumentar las coberturas de 
vacunación frente a la gripe y al SARSCoV-2 especialmente en el personal 
sanitario y sociosanitario, personas mayores, preferentemente a partir de los 60 
años, y personas de cualquier edad con condiciones de riesgo.  
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El objetivo es proteger a las personas más vulnerables a la gripe, 
disminuyendo lo máximo posible la incidencia de gripe en estos grupos diana y 
contribuyendo a reducir el impacto sobre la presión asistencial. 

Esta vacunación se realiza como consecuencia de una decisión de la 
autoridad sanitaria en materia de salud pública, por un riesgo epidemiológico y en 
aras de preservar la salud colectiva y la de las personas con mayor riesgo de 
desarrollar complicaciones por esta enfermedad, por lo que no requiere diagnóstico 
ni prescripción previa. 

En esta línea el farmacéutico comunitario puede contribuir a informar sobre 
los beneficios de la vacunación, detectar y derivar a usuarios pertenecientes a 
grupos de riesgo aumentando así las coberturas vacunales, y reducir la 
probabilidad de aparición de reacciones adversas. Además, como profesionales 
sanitarios y con objeto de disminuir la presión asistencial en los centros de salud y 
evitar la propagación del virus, informarán a la población de edad igual o superior a 
60 años de Yecla y Jumilla de las ventajas de la vacunación, y bajo su 
autorización, solicitarán cita previa para la vacunación a los ciudadanos residentes 
en los municipios de Yecla y jumilla. 

Al ofrecer información veraz sobre la vacunación y sus beneficios, y solicitar 
cita previa para la misma, en el caso del municipio de Yecla, el farmacéutico 
contribuye de forma fundamental a mejorar la salud comunitaria. 

IV.-El Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud, y el Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia, por el que se establecen las líneas 
generales de actuación en materia de atención y prestación farmacéutica de fecha 
9 de marzo de 2021 recoge, en su cláusula quinta, que “Los Programas o 
Convenios específicos que se elaboren en aplicación del presente Convenio, 
concretarán las condiciones económicas y los procedimientos a seguir para su 
realización, así como los requisitos humanos, técnicos, de formación, 
responsabilidad, seguimiento y supervisión del contenido al que se refieran. 
Asimismo, concretarán el reconocimiento profesional y/o económico que les 
corresponda en virtud del programa desarrollado, que constituirá un reflejo de su 
integración dentro del Sistema Nacional de Salud”. 

Por tanto, se considera procedente la suscripción de un Convenio específico 
la colaboración de la Consejería de Salud de la Región de Murcia y el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia en materia de prevención y 
promoción de la salud referente a la vacunación frente a la gripe y SARSCoV-2, 
informando a la población de 60 años o más y solicitando cita previa para su 
vacunación, previo consentimiento, en los municipios de Yecla y Jumilla. 
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A vista de todo lo anterior, en el marco de la Ley 3/1997, de 28 de mayo, de 
Ordenación Farmacéutica de la Región de Murcia y demás legislación aplicable, 
las partes intervinientes estiman que existe un interés coincidente en desarrollar 
las líneas de colaboración expuestas en el ámbito de la prevención de las 
enfermedades infecciosas mediante la vacunación. 

 

CLÁUSULAS 

 

Primera. Objeto. 

 El presente Convenio específico tiene por objeto materializar la 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Salud y el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia 
en materia de prevención y promoción en el programa de vacunación frente a la 
gripe y SARS-CoV-2, informando a la población de 60 años o más y solicitando cita 
previa para su vacunación, previo consentimiento, en los municipios de Yecla y 
Jumilla. 

Segunda. -  Obligaciones de las partes. 

I. La Consejería de Salud, a través de la Dirección General de Salud 
Pública y Adicciones, tendrá las siguientes obligaciones específicas: 

1. Colaborar con el Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Región de Murcia 
en la elaboración de dípticos informativos y la formación a impartir a los 
farmacéuticos participantes. 

2. Facilitar datos de seguimiento del programa al Colegio con objeto de 
motivar la participación de los farmacéuticos y poder realizar las intervenciones 
necesarias para el buen desarrollo del programa. 

II. El COFRM tendrá las siguientes obligaciones específicas: 

1. Colaborar la Consejería de Salud en la elaboración de dípticos 
informativos, y la formación a impartir a los farmacéuticos participantes. 

2. Habilitar un sistema de registro de las intervenciones realizadas en los 
municipios de Yecla y Jumilla.  

3. Fomentar y controlar la adhesión a la finalidad del Convenio de aquellas 
farmacias que voluntariamente quieran participar. 
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6. Analizar los datos del programa una vez finalizada la campaña de 
vacunación. 

III.- Las Oficinas de Farmacia tendrán las siguientes obligaciones 
específicas: 

1. Participar en la finalidad del Convenio de forma voluntaria y causar baja 
cuando así lo decidan por motivos debidamente justificados. 

2. El farmacéutico titular de la Farmacia que desee participar, enviará al 
Colegio un documento de adhesión de la farmacia 

3. Registrar los datos en la herramienta diseñada por el Colegio específica 
para dicho programa. 

 IV. Ausencia de contraprestación. 

 El presente Convenio no conllevará ningún tipo de contraprestación 
económica para las partes por su colaboración. En todo caso, cada parte asumirá 
respectivamente los costes correspondientes a las obligaciones que asume. 

 

Cuarta.- Protección de datos. 

Los agentes participantes en esta iniciativa deberán garantizar que 
toda la información generada cumple con los requerimientos establecidos en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. Al respecto el tratamiento de 
la información de carácter personal que se realice como consecuencia del 
desarrollo y aplicación de esta iniciativa se hará de acuerdo a lo dispuesto en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.  

 

Sexta.- Programa formativo. 

Por parte del Consejería de Salud y del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de la Región de Murcia se realizará una sesión formativa 
previa al inicio del programa para todas las farmacias participantes.  
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Séptima.- Seguimiento del Convenio. 

Para el seguimiento de la ejecución del presente convenio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y 5 g) del Decreto Regional 56/1996 de 24 de julio, que regula el Registro General 
de Convenios y su tramitación existirá una Comisión que estará integrada por tres 
personas en representación de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones 
designadas por su titular, así como tres representantes del COFRM, igualmente 
designados por el órgano competente para ello de la Corporación Profesional. 

En lo no previsto en el presente Convenio, la Comisión se regirá por lo 
dispuesto en la Sección Tercera, Capitulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre. 

 
 
Octava.- Vigencia. 
 
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y tendrá una 

vigencia de un año, pudiendo prorrogarse por un período máximo de cuatro años 
adicionales antes de la fecha en que finalice su vigencia, conforme a lo establecido 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
 
Novena.- Causas de resolución. 
 
El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 

constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causas de 
resolución:  

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado 
la prórroga del mismo. 

b)  El acuerdo mutuo de las partes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 

alguna de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con 
las obligaciones o compromisos que se consideren incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado a la Comisión de Seguimiento. Si transcurrido el 
plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y 
se entenderá resuelto el Convenio.  

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio 

o en la Ley. 
La extinción o resolución del presente Convenio tendrá los efectos previstos 

en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
 



    

 

8 
 

Décima.- Naturaleza y régimen jurídico. 
 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, y se regirá por lo 

dispuesto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
La Jurisdicción Contencioso-Administrativa será la competente para la 

resolución de cuantas cuestiones litigiosas puedan suscitarse en cuanto a la 
interpretación o aplicación del presente convenio. 

 
 
Y en prueba de conformidad y como ratificación plena de las estipulaciones 

establecidas en el presente Convenio, firman el presente, por duplicado y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha al inicio expresados. 

 
 

POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 
El Consejero de Salud, 

 
 

 
Fdo. Juan José Pedreño Planes. 

POR EL COLEGIO OFICIAL DE 
FARMACÉUTICOS DE LA REGIÓN 

DE MURCIA.  
La Presidenta, 

 
 
 

Fdo. Paula Payá Peñalver. 
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